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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que en orden 2 la Sra. VARELA, NURIA DANIELA DNI 33.751.214, solicita se le expida
un duplicado de su diploma de LICENCIADA EN PSICOLOGÍA, con motivo de haber
extraviado el original,

Que en orden 3 obra la Declaración Jurada de Extravío expedida por la Unidad Judicial
17 – Dir. Gral. Pol. Jud.

Lo informado en orden 4 por Oficialía Mayor y lo dispuesto por la Ordenanza 6/82,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Expedir un duplicado de diploma de LICENCIADA EN PSICOLOGÍA
a nombre de VARELA, NURIA DANIELA DNI 33.751.214 ,  previo pago  de la tasa
arancelaria correspondiente, debiéndose dar cumplimiento a lo establecido por la
Ordenanza 34/78.

ARTÍCULO 2º.- Pase a sus efectos a Oficialía Mayor. Cumplido, archívese.

sl




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 19 de Noviembre de 2020
	numero_documento: RR-2020-1202-E-UNC-REC
		2020-11-19T13:34:16-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: SECRETARIO
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-11-19T15:01:51-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ramon Pedro Yanzi Ferreira
	cargo_1: Vicerrector
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-11-19T15:02:02-0300
	GDE UNC




